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PRECIO DE SUSCRIPCION

líeníro y Juera de la capital

PESE FAS

Por un mes......................... 5'00
Por tres meses ................. 15’00
Por seis meces ................. 30'00
Por im año..... ;*................80'00

Número suelto: 0’75 céntimos 
mes córlente.

Mbaml tres meses 1’50 y fechas 
anteriores dos peseta».

FRANQUEO CONCERTADO

BOLETIN «OFICIAL
de la provincia de Logroño

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán, para su iñsierción, comúnioaciones que 

no vendan registradas del Gobierno Civil de lia Provincia.

PRECIO DE INSERCION

Los Edicto® y Anuncie* (1« 
pariiculares y ottcialee que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de UNA peeeta por LINEA, 
y loe que eean de previo pago, 
se tasarán a rasó* de VEINTE 
otmos. por PALABRA, cualquie
ra que sea el origen del edicto, 
tos interesados acreditarán an
tes de la publicación y por me 
dio de la correspond’.en te carta 
de pago, haber eatiafecho sn 
importe en la Depositería dá 
Fondos Provinciales, sin suya 
requisito no se insertarán.

Se ’suoeribe eai la Intervención de la Excelentlsiina Diputación Provincial. Ri 
cebra do la suscripción es adelantado; por tanto, sólo s* atenderán las auscrip- 
cionee que vengan acompañadas de su Importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
de la •epUal por modio do libranzas del Tesoro, tjiro Peetal o letra de fácil cobre.

Las leyes obligarán en la Península, lela» ady<c«nt«s, Canarias, y terriiorloe 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a lo» valut* día» d« su proín’si*s- 
sión si en ellas no se dispusiese otra eos Se entiende hecha le promuilgaaiaa 
el día en que tematoa Xa ínserciáa dá la ley e* el «Boleth» Ofieiál IrtátiJ.

Tesorería de Hacienda
^698

Apertura de cebranzu de las patentes 
de circulación de automóviles clase' B tri- 
mestrales correspondientes al segundo tri
mestre de 1949.

El plazo voluntario pan la ad 
qutsición y pago de las. Patentes 
de Circulación de Automóvile.s 
( lase B trimestrales, correspon
dientes a’ segundo trimestre, pi 
r'a los contribuyentes comprendí' 
dos en el Padrón de esta Capital 
y su provincia, y de’las acidenta 
es para dicho trimestre que fue-, 

ron alta en el anterior será la 
prirft’^ra' quincena dél présente 
mes de Abril, haciéndose la ad 
vertencia que. s'-gún el párrafo 2® 
del artículo 71 del vigente Esta 
tuto de Rocaud ición,.la cobranza 
de CSL...S P-atentes no se intentará 
a domicilio por los Recaud dores 
debiendo los contribuyentes rea
lizar el pago en las Oficinas re 
caudatorias de su demarcación, 
con la advertencia de que trans
currido el día 15 de dicho mes 
de Abril sin realizar el pago de 
las - xpresadas Patentincurri
rán ¡os morosos en e'recargo del 
20pji lOJ que quedará reducido 
al 10 por 100 si se realiza el pago 
durante la segunda quincena del 
mencionado mes de Abril.

Lo que se pone en conocimien
to de lo.s ccntriouyr ntes del ex
presado Impuesto, a los efectos 
reglamentarios y jeon el fin de 
que no puedan alegar ignrano- 
cia.

Logroño a 2 d " Abril de 1949.
El Tesorero de Hisienda

Gobierno civil de la 
Provincia

—o—‘
4971

Se llama la-atención de todos 
los Ayuntamientos de esta Pro
vincia acerca de la Circular de 
la Dirección General de Admi
nistración Local de fecna 21 de 
marzo último, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL de la Pro 
vincia (n.° 36, de 31 de dicho 
mes) por este Gobierno Civil pa
ra qtie en su día pueda exigirse 
la responsabilidad-de su inobser
vancia. referente a la urgente 
formación de estadísticas, a fin 
de que tengan muy en cuenta:

1 .°.—Los datos referentes a 
todos los presupuistos extraor
dinarios deberán enviarse por 
los Ayuntamentos a los Jefes pro
vinciales de Administración Lo
cal como certificación. -

2 .®—Rftpecto a la situación 
económica (resumen de la liqui 
dación. Deuda e Inventario del 
Patrimonio), ios Ayuntamientos 
deberán .remitir, SIN EXCUSA, 
EN EL TERMINO DE UN MES, 
a los Lfe.s provinciales de Admi 
nistración Local certificaciones 
de la liqui ¡ación de sus presu
puestos de 1948, Deuda v Patri 
monio, en la forma que vienen 
remitiéndolas en años anteriores. 
, Como la citada Circular or 

dena a los Jefes provinciales de 
Adm.ínistraciJ.n Local el cumplí 
miento más ex icto de la mism i, 
proponiendo el nombramiento 
de comisionados para recoger 
los datos de los Ayuntamientos 
que no lo remitiesen en el plazo 
marcado, es seguro que l is Cor
poraciones Locales sabrán evi
tar que se tenga que adoptar di
cha medida contra ellas.

Logr ño, 4 de a orí de 1.949.
El Gobernador Civil, 
* Alberto Martín Camero

Diputación Provincial
Tasa de Rodaje

Se encuentra al cobro, en esta 
Depositaría de Fondos orovin- 
ciales, la Nómina por confección 
de Padrones de vehículos sin 
motor corre.spondientes al año 
1948 Se recuerda a los señores 
Secretar! -s de los Ayuntamien- 
t s comprendidos la necesidad 
de presentar, para poder cobrar, 
un oficio con el V®B° de la Alcal 
día haciendo constar el nombre 
de^-qui^ n confeccionó el men ero 
nado Padrón.

Logroño 7 de Abril de 1949,
El Depositario

Jefatura de Obras Públicas

ANUNCIO
Recibidas definitivamente las 

obras de reparación de explana
ción y firme do los kilómetros 
diez y nut ve (19) y veinte (20) de 
la Carretera L^-eal de Santo Do
mingo a Foncea, kilómetros uno 
(1) al cinco (5) de la Carretera 
Local de Haro a Montón de Tri
go, y kilómetros seis (ó) al diez 
(10) de la Carretera Local de Ha
ro a Santa Cruz de Campezu, eje
cutadas por el Contratista don 
Melquíades Velilla Fuentes, y a 
fin de que pueda retirar la fianza 
constituida para responder de la 
contrata a tenor de lo prevenido 
en el Pliego de condiciones ge

nerales para la contratación de 
! las obras públicas, deberán ser 
i presentadas las reclamaciones 
j que hubiere contra el Contratista 
, por débitos de jornales devenga- 

do.s y materiales’ empleados.^en 
dichas obras, ante lo.s ^Juzgados 
Municipale.s de Treviana, Haro, 
A guciana y Briñas, en virtud 
de lo dispuesto en las RR. 00. 
de 9 de ¡Marzo y 31 de 'Julio de 
1919, en al improrrogable p'azo 
de treinta_(3ü) di ’.s, a contar de la 

i inserción de este anu ció en el 
BOLETIN OFICIAL de la Pro- 

’ vincia . *
’ Los juzgados enviarán oficio a 

sus respectivas Alcaldías, dando 
' cuenta de las reclamaciones pre 

sentadas, las cuales extenderán 
la correspondiente certificación 
que enviarán a la Jefatura de 
Obra Públicas, dentro del plazo 
fijado. Si tran^curridoíeste plazo 
no se eíiVÍ I dicha certificación, 
se entenderá quepio exist; recla
mación alguna.

Logre ño, 6 de .Abril de fl 949, 
I El Ingeniero jefe,

José R. Catracido

Delegación Provincial de Mu- 
tualidadesT Montepíos

' = Laborales
= o =

Montepío de la Construcción y 
Obras Públicas

oOo
4958

Habiéndose constituido la Co 
misión Permanente Provincial 

■ el .Montepío de la Construcción 
y Obras Públicas, se pone en co
nocí niento de to.las las Empre
sas regida.s por las ^Reglamenta- 
cionés de trabajo de Construc
ción y Obras Públicas, canteras, ¡ 
graveras, areneras ÿ demás tie- ’ 
rras industriales, que deberán । 
solicitar en estas oficinas, sitas ; 

. en la calle Doctores, Castroviejo | 

. núm. 15 principal izquierda (te- ¡ 
léfono 1967). los oportunos im- - 
presos para la afiliación tanto de ; 
las Empiesas como de sus pro
ductores que presentarán debí- ! 
daraeute cumplimentados, por 
triplicado, ateniéndose alasins- 

. trucciones que se insertan en di
chos impresos.

Se ruega a todas.las Empresas 
afectadas, la máxima urgencia 
en el cumplimiento de estas afi
liaciones y las del personal a su 
servicio, para la más rápida or
ganización, a efectos de iniciar 
el pago de prestaciones.

Logroño, 30 marzo de 1.949 
El Delegado Provincial,

Hospital fnilitardo 
Logroño

= o =
ANUNCIO

4966
Necesitando adquirir este Hos

pital Militar artículos y víveres 
de inmediato consumo para las 

^atenciones del próximo mes de 
¡mayo, cuyos pliegos de condi
ciones técnicas y legales se ha 
lian de manifiesto en la Admi
nistración de este Establecimien
to, se hace público que hasta las 
doce horas del día 8 del actual 
podrán presentar sus oferttsen 
sobre cerrado y en la citada De- 
penderucia los industriales que lo 
deseen.

Caso de no recibirse ofertas 
suficientes prra cubrir sus aten 
clones en esta primera convoca
toria,,se.celebrará unálsegunda, 
para la que se admitirán propo
siciones hasta las doce horas del 
día 18 del mismo. El importe de 
este anuncio *seiá satisfecho 
a prorrateo entre los adjudicata
rios Logroño l.° de abril de 
1 9.49 El Capiián Administrador 
Luis Ibarra. SV ” B El Comte. 
Jefe Administrativo.=Luis Ruiz 
H r. á.idez.

Administración de
Justicia

EDICTO
4964

D. Felipe Rodrigo Renés, Ma
gistrado Juez de I.*Jnst4ncia de 
la Ciudad y Partido de Logroño.

En virtud del presente hago 
saber.- que en este Juzgado, jSe 
cretaria del que refrenda, pende 
autos ejecutivos seguidos a Ins
tancia de D. Benito Calleja Mar
tini z contra D Enrique Terroba 
Ruiz, ambos mayores de edad y 
y vecinos de Logroño, en los que 
por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a tercera subas
ta, sin subjeción a tipo, los .^bie
nes embargados al demandado, 
siguientes:

Un torno marca Egui con un 
motor acoplado de 2 caballos, 
con sus accesorios y en perfecto 
estado de funcionamiento, tasado 
en veinticinco mil (25 000) pts.

Advirténdose que para tomar 
parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamen
te el diez por ciento: que podrán 
hacerse postura a calidad de ce
der el remate a un tercero: que 
la subasta tendrá lugar en la Sa
la-audiencia de este Jpzgado el

SGCB2021
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día veintiocho del actual raes a 
las doce.

Logroño, a 2 de abril de 1949, 
El Secretario judicial

EDICTO
4972

D. Erailio Doncel de Rojas 
Recaudador de la Hacienda en la 
zona de Alfaro.

Hago Saber; Que en el expe
diente que instruyo por débitos 
de contribución Rústica pertene
cientes a 1 año de 1947, y pueblo 
de Alfaro, aparece la siguiente 
Providencia, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 127 del 
Estatuto de Recaudación de 29 
de diciembre de 1948, requiérase 
por medio de edicto en el BOLE
TIN OFICIAL de la Provincia y 
en las Alcalcías de los térrainos 
municipales a que corresponda 
los débitos, a los deudores foras
teros que no hubiesen señalado 
a su tiempo el punto de residen 
cia o aquellos de paradero des 
conocido, comprendidos en este 
expediente, para que en el térmi
no de ocho días a contar desde 
la fecha en que aparezca publi
cado el edicto en el -^eriódico 
oficial comparezcan a abonar su 
descubierto por principal, recar
gos y costas o señalen domicilio 
o representante apercibiéndoles 
de que si dejan transcurrir el 
mencionado plazo sin cumplir el 
requerimiento se decretará la pro 
secución de las diligencias en re
beldía y se procederá al embar
go y venta de sus bienes.

Y hallándose comprendidos 
entre los deudores a quienes se - 
refiere la anterior providencia, 
los que a continuación .se ’ex<»e- 
san, se les notifica por medio del 
presente que se remite a la Te
sorería de Hacienda de la provin
cia para que pueda acordar su 
inserción en el B O. y a la Al
caldía de Alfaro, según dispone 
el referido artículo I27'del vigen- 
teÉst iiu.o ,

Nombres de los deudores y 
otros dates.

•Prudencia A'iaga Yanguas, 26,27 
Tomás Alvar.z Gil. 23,86. - 
Teodoro A itón Velasco, 35 94
\í j indi’') Atienz I Ruiér^z.

-

V . . »4 15 a¿qu z Pér< z 4 53 
'.íj j t.> <.ulvo I ¡mé u z, 17,52 
C.rmelo Escudero Ptiscual, 

3,32. 
Bridlio Fernández Gómez, 

12,43 
luana gf < Jimé lez. 15.10 
fosé < Larrea, 22 94. 
;:>ilverio < Ve» g ira 41 37. 
D -rotea González Alonso, 

38,73 
Epifánio Ganzál z Vareq, 17,97 
Esteban Jiménez Galán, 11,17. 
Carmen < Ruiz 36,24. 

/Francisco < < 7,55 
*^José . < < 1555. 
Poqciano < < H 32 
Antjonlo Lauroba Muro, 57,38. 
Genaro Llopis Expósito, 20,08 
Nicolasa Martínez V'^area,142, 

85 
Mateo Villar Peralta, 10,27.
Mercedes Perez Herce, 30,20.

Joáquín Yangu.as An Jrés, 10 8 7
Manuel < Latorre, 10,72.
Alfaro a 2 de Abril le 1949.

El Recaudador.

REQUISITORIA
4969

Serrano Guarino.s Edmundo 
de 30 años natural de Murcia hi
jo de Gines v de Catalina domi
ciliado últim imente de Madrid 
comparecerá dentro del término 
de diez días ante este" Juzgado de 
Instrucció de Logroño para cons

tituirse en prisión provisional por 
la causa n” 90 de 1949 que se si
gue en este Juzgado por de 
lito de apropiación indebida 
apercibiéddole que de no compa
recer le parará el perjuicio con
siguiente e incurrirá en las de
más responsabilidades qne deter
mina la Ley.

Por tanto ruego a todas las Au
toridades y ordeno a la Policía 
Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesado y de 
ser habido sea puesto a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 2 de Abiil , 
de 1949.

El Juez de Instrucción, 
l

i

Delegación de Hacienda
, 4946 . ’

CIBCVhAIi yelalBki a la /ormacluii de 
los Apéndices iíL Aii^lluiu>ub.enio. i 

* -IEb virtuid (i-e l.-a Url-eii de ¿2 d Oidi:- 
‘bre. de Id26 «leíierí proocd'eie, Uuraivl? 
'el Ini-es d-e «bnil per los .\ynui:iaiBi nid s 
(y .Juiiitae PtricM^ts a la ft'rniiaclón de «
0.06 .Apéndices al .-ViirillaraqMniiu 'le In 
Conínibu-ción T, iriritori'al -de Búeilca y 
P-ecuiair.iia, con .ar«?gi¡o a ílns aoíícules ..S 
y sigui-enitite -iPeil Begliíiineiiíto de 30 de 
Isepiiinebne d-e 1SS.5. j

da fonniaiciión de les -ApéíwKces «se 
ajuí^ta-rá 'a las isógnien-iu s norjieís ; 

Priiirera—Coid-edrán .Apéiidires 6u- 
d-ameiíte las variiacinnef sobre Kas -cu«- 
les íhay'a ntcaído 'acuendo dil .\yuida- 
nnienito a propu celta ide da j-umiia Periic’pl 
-y procedan de ven-naó, snceslnii: s. peo 
(inubas- 5' deiniáis uaiieiiiusloBci» de do-uii- 
mo o de .concfluisión fie pe p-eríodo d'e 
exención leiñpO'ial, y las que bayan de 
ínitrbdiUicins-e 'en 'has ■iliwaisas parteo de 
que coB'Sila el .Ainiillapa-nnieuto por cam
bio diel objeto 'a que eelén (heetina.ias 
l'ati flucas ; (debiendo acreditiairse en to
ldas ;ellia,s Irallarefc satisfecho- el liupu-cs- 
h|o (de Derechos Beales. •

•En Itodas las di niés ann en aque
llas de las .(‘UiUihrePadas qüe piwlujenm 
laltenaojón en el Ilíquido iinpcHiibie per 
el que las flincas estuvieren ainilla-nadas. 
tseirá- iprecisü, p '¿ r‘a 'incluiirlas en .el 
Apérudice, qne los e.xpedienhs que ino 
'tóTan las variación^ . .liayah sido re- 
suieilitos poiT la Adimd ni atrae ión, a cuyo 
hn se 'recomienda a los Ayuntomienitoe 
xa ux'ayt'r urgencia en la t'ramilacion 

j iii; -'.ros expeilci Idos qne existen en cada 
uno de ellos.

SégiuMla.—Para el imejoraniiento «le 
uos Ainillaflianíient-os, se pixícederá por 
das .Junites iPericiales en todos'los casos 
ide bajas por fúllecinuitentó o C’Csión .de 
■todas- las fincas, y enando quxde líqui
do i-nipontible eirccnitnibuyen-te, a Ja ave- 
irlgu'ación de las cansas o crjiores que 
io inot.nni, propoíniendo Inmedii-atanieiate 
la lia Adinvinieiración, .pon- inedio de in- 
fomines, las. variaciones qú ooirresponr 
'dan' para su inclusión en el. Apéndice, 
luba vez compicbados. Ignalmenít-e, en 
líos dainbios de doinitiio que por uno u 
otro iinedio lleguen a conociiiniento del. 
lAyiwitiam'ieñ'td y .Imita Pi r.iciajl' .y no tía- 
y-'an sido «ledlaradc-s pór ló.s imiter sadns, 
s’e ireqiueriiTá a los actuéles propietanioj 
para su Hieda rae i fin, llegando a la.im- 
ipfjisid-ó'n h1 las' niuiltas qu-e sefrala el 
artícuBo 4.'» del Beg'iainenio vigente' ^n 
Icaso die negative y a iproponerG; oficio 
lia va ni ac ión de que se tiitiite.

'l'ercera.—l.'a pninr ra parte flell Apéii»- 
Iflice se ajustaré «I inodelo ofidal y se 
Iconf.eeeionaré en Ta forma siguiienit'. :

a) El tjirdpn de los 'asientos se efe-c- 
'tnaré. ■ por rignroso erfh n alfabético d'? 
ipr.imeros 'a.pxHides, ya se 'tuete de alite.-; 
o de ba'^, expresándosi- además de J'» 
líCescripeñón nle la Anea, su superficie y 
ItóquñHlo dmp on i-ble'en sus rtspedivas co- 
hnnnas, dejaiulo única y exclnsivemen- 
ite las eoauiiniiras de «altas»' y «bajas» 
para totaTiziar das qu'e oorrespomlan a 
(cada cor«tiribuycnf e, cuVas c anti d'ax les 
(han 'de se/’.arrastradlas hasta ¿ju cierre. 

es deci'i’, qne lias cifras de aíras y bajas , 
por contribuyente han -iiTser totalizo- ' 
das al final de flo primera -parte dvl do- 
cuiin-ento.

En esta pniuner-a pant.e no sera tnece- 
sa-rdo eít'otuiar las operaciones para de
terminar la Tiiquiza •r.esuliiantc pitra el 
próxiniK.1 lejercicio, la cual vendrá re
flejada en la segunda pant.e, isto es, cu 
el «Be.snni'en».'

No debcirá'n y I i diluirse de niiig-nna iira- 
nera las .variaciones de .aquellos propie- 
tai’iio.s 'Cuya riqueza no .exc.da de .50'po
seías, ann 'cuando haya d-e seguir 
■exenta. '

b) En lia segmida parte (M .Xpéndlc.e 
o «Hesuíuen» se consignará la riqueza 
■Bústica con que cada contribuyente d' 
Uos que sufran aM-eracitm-es figura en 
el Beparto (M a ó o 1949 o en la relación 
Hfe ^xeiBcfe por poseer inirpiezá no supe
rior a .IO plíselas, a coidinuación el im- 
poritie de.l alta o- de la Li.ii, y por mti- 
liiíu lia riqueza resitiiiaute par.a el año 
pinóximo, advintiAidoee que tn este «Be- 
isnmeu» sólo .-e hará una aitotacioai pa
ira ¡cada contiiihuy.ui'te, no atlanlUéndô- 
S( aqucllGS que . vengan con Miiites 
sientos CH imo variaciones se hayan éfec- 
•tuado.

'Los Apén'di-c.ts que no veng-an con és- 
itos requisitos serán ilevuellos para bu 
11 edifica ci ón.

Guarta.—1-iI Becu-ento de ganadería se 
eoiifeccioibará wg'ualtuen’te, por riguroso 
ord u alfabético fie ptinurf s y .■ipellidos, 
y di vid Mlo ' en d'OS partes; Primera: 
roiiiüiibuyentiftj cuya ri<i-ue‘zxi sea supe- 
a.:n.r a .50 pes t-as o que suimada a la de 
BúsTiica, si iKiiSe.tn, exceda dé dich.á 
camridad. Segurn’ia : Gonliribuyentes cu
ja riqueza no ext eiia de "lO pes.^nas, bien 
por S.Í sola o ¡aunque áe le acumule la 
riqutza rústica poseída por el propie
tario.

Quinta.—Aquellfs Ayhktami» ntós que 
soñiiciitaron la exención de la Cenntribu- 
ción Territorial de Bústica’ acogiéndose 
■a lo dispuesto en ,1 artículo ¿18 del Dc- 
ic.re.to de ¿5 fie enero- de 19-46, y .’a los 
'CU-ales sé les haya otorga do dicha 
.excmpióii ' por ésta Admiiuiisfración de 
iPropiedades. quedan autorizados paVa 
'dar fie baja en 1 Apémliee la riqueza 
imponible de las fincas cuya exención 
Ttajia sido ■concedida, pero no será apro- 
ibado ti Apéiudiice, si al .miamio mió s-e 
acompaña una certificación de 1.a hoja 
xltt lara.toria de las fincas ¡rústicas pro
piedad del Ayuntamiento, con expre
sión. dil pago o paraje donde radiica, 
(Superficie y liquido Ituponible qjtie le 
corresponde a ‘cada una de las-fincas 
en .tila comprendii'das.

. Se advierte a 'los Ayuntamientos a 
quienes afecte,^.^1 párrafo antetiór,-, que 
•fie no efectuar 1-a baja en eH' próximo 
Apéndiiice se h-ará-n responsab’cs del pa
go del total contribución que les hubie
ra cor.ntsipdnider en -caso coni.iiario.

Sexta.—En Jos .términos ' municipales 
donde no se produzcan' variaciones en 
el Atnillaraujieni'.*, querían ubligadós 
in.exeusabllemente «il -enyíq de una cer- 
itdflcación en que se- ¡ha^a con«tar di- 
ichu extremo. \

Sépti,ma'—Los ducumentos d'eberán ex- 
pon.rsQ aó púbJiig^. del 1 al 15 xl^ «layp, 
debit nd’o e.stár éntregados en ila‘A'dimi- 
nístnación d 'Propiedades para el últi- 
iiiio .^Tía 'dol ¡niisnio mes, en uitión de 
'los recur,promovidos rouira las re- 
rsoluiiiones fie ños AyuiHamienHos y .lun- 
itaS iPeniclalleb respecto a la jiiclmsiión 
du variación!6 en el Apéndice.

-A e&te requisito quedan ,sujetas has 
• centiflcaalones «negativas ' U las qu.e de

berán figurar Ja diligetmi-a ¡dé exposi
ción -a.l público.

Octava.—Debiendo co-nftccicnarse sin 
excusa, alguna Apéiw’iices en todos los 
'Mmiicipios fie Impondrán irremisil'lé- 
I nent ■ la's sanicnon,es máximas que •auti> 
riza el Beglamento a las Corporación., s 
'lue iiio f-uiin.p’.an éste .serviciio, ¡lo hagin 
fmra 'de los plazos legales, que opon
gan resistencia a ia ¡rec'iiiflcación de Ifis 
Vpéiii lices o Bccuf'utos fpie s.' lievutu^ 
Van., a les que -conielan errores qm d - 
iiuiuestrcn ¡ibegldgenoia .manifliSta y -a los 

que no efectúen las recUficactoni s que 
iles -sean cindenadas en fi'os pJazos qti-. 
se señalen ; llega-ndó, .cu caso de resis
tencia, al envío -de Cf'.nilsionado. 

l.ogrfiño, 31 hiarzo 1949.
El Adininisítrador d¡ Pro-pi.-

* dadi s y V.onitnihuchrn Terr.i- 
itor.ial, '

* • Benedicti) Biojii
V-.o B."

El Delegado de Hacienda, 

Lveimno ¡ziinieido

Anuncio) Oficiales
EDICTO ■

4961
Se hace saber que en la Nota

ría de don Eloy Gómez Silió, de 
Santo Domingo de la Calzada,-se 
está tramitando a instanci^de D. 
Sergio Sierra Peralta mayor de 
ed d molinero y vecino de San- 
turdejo, un acta para acreditar 
un aprovech"miento de aguas, de 
12,5 litro.s por .segundo, proce' 
dentes del río de Santurdejo y 
cuya toma tiene lugar, en el pa
raje denominado el Cascajo o 
Lambizarre, sito en la jurisdic
ción de Santurdejo, empleándo- . 
se dichas aguas para dar fuerza 
motriz a un molino harinero si
tuado en el Barrio de^an xAndrés 
en el precitado puébío de San
turdejo. Y en cumplimiento . de 
lo dispuesto en el artículo 70 del 
vigente Reglamento Hipotecario 
se,requiere a’ las personas que 
pedieran tener algún derecho 
sobre el referido aprovechamien
to para que compar zcan en i 1 
plazo imprórrogab'e de 30 dios 
hábiles en la 
para exponerle y justificarle.

Santo Domingo de la Calzad . 
’31 de marzo de 1 94) . . '

El Notario, 
EDICTO 

' 4960
Se hac«? saber qu. en. la Ni la 

ría de don Eloy Gó nez Silió 1' 
Santo Do-m ngo de la Ca zada 
está tramitando íi insta cia n ■ 
don P< dio Herná d-z Sáez in t 
yor de edad, molinero y vecino, 
de Valgañón, nara acreditar un 
anrcvcchamkbto de . guns de 
170 litros prr segundo preceden- 
te.s del Sío Iguartñ x, y del Ai ro
yo Roñadero, teniendo lugar ia 
toma dei agua en el paraje de
nominado Prado de los Angelos, 
y’«in jurisdicción de Va gañón, y 
empleándose como fuerzt motriz 
de un molino h niñero sito en la 
Cruz del referido pueblo de Val- 
gañón. Y en cumplimi nto de lo 
dispuesta en el artículo 70 del Vi
gente Reglamento Hipotecario, 
se requiere a las personas que 
pudieran tener algún derecho so 
bre el referido aprovécnamiento 
para que en el plazo i prorroga- 
ble de 30 día§-hábiles comparezca 
en la precitada Notaría para ex
ponerle y justificarle.

Santo Domingo de la Calzada 
a 31 de marzo de 1.949

El Notario,

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecide 

en el artículo 200 de la vigen 
te Léy del Timbre, los anuM- 
cios que se inserten a peticiófl 
de ios particulares o por maa- 
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de aua pésala.
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